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©fktal 
A D V E R T E S G I A O F I C I A L . Se publica todos los diag, excepto los domingos. 

ADVBKTCSOIA E D I T O B l A i . 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de Insertarse en l i 'ntc ios D I SUSCRICIO*.—En esta captt.il. llevado á domirllio. 2'50 péselas mensuales , 
los BCLITISEJ. onc iALrs se han de mandar al Jefe Político -""'"cipadas; fuera de ella, 3'áO al mes; 9 el trinvMre; tS el semestre, y 2S'¿0 por un año.— } 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores dr , a ( l r n i , o n suscrieionr» e . i Ma-lri.1. en la Administración del BOLETI», plaza de Sanlla- j á I N S U N C I A D E P A R T « "O pobre, se Insertarán oficialmeute; asi 
los mencionado» periódicos. 2 ' ~ F ? ° , r a d e e s t a < : a P i l a l » directamente por medio de carta á la Administración, con 

(Real orden de 6 dt Abril de 1S39.) 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
islancia de parte no pobre, se insertarán oficialmeute; ati-

| mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
W T -- —i » • n w w w n yj¡ I U L - U I U u c e a r í a a la Auminisiracion, con ^ — * J ~ • • , , ¡ , «« •» » ^ i • • I - . I U U » 

inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un uumero suelto 50 céntimos de 1 u e d i m ! U , e d e I a» mismas; pero los de interés particular pa-
l l*'5*1*- i garán 50 céntimos de peseU por cada linea de inserción. 

GOBIERNO CIVIL 
Negociado G.°—Elecciones. 

Continuación de las anotaciones de alta y bajá del Censo Electoral de los distritos de 
esta provincia que han tenido lugar durante el año, al tenor de lo establecido en el 
artículo 54 de la ley Electoral. 

DISTRITO ELECTORAL DE CHINCHÓN. 
SECCIÓN DE ARGANDA. 

RELACIÓN de los individuos que en el corriente aüo han adquirido ó perdido ol derecho electoral en la Sección relacionada. 

APELLIDOS Y NOMBRES. CONCEPTO. PUEBLO DE SU RESIDENCIA. 

ALTAS. 

No se lia justificado ningún 

BAJAS. 

a. 

Por haber fallecido. 
García Vcdial, I). Pedro, 
i ierranz Hernández, Bartolomé 
Martínez Ballesteros, Viclorío. 
Moreno Mejorada, Juan. 
Orejón Ballesteros, Luis. 
Orejón Ballesteros, Manuel. 
Pozo Ríaza, Jacinto. 
Biaza Milano, Mariano. 
Riaza Rinconada, José. 
Verde García, Manuel Vicente. 
I r raco Jiménez, Jorge. 

Por haber mudado de domicilio. 
Diaz Madrid, D. Jonre . 
Fernandez García, Florencio. 
Pombelta Alarcon, José. 
García Herrera, Mariano. 
Hincouada Ascnjo, Antonio. 
Salvanés Aguado, Dionisio. 
Tepes Sauz, Diego. 

Por no llegar su cuota á 2b pesetas. 
Hernández Ballesteros, D. Hilario. 
Raíz Salvanés, Julián. 

Por haber dejado de ser contribuyente. 
Tor re Salvanés, Paulino de la. 

Contribuyente. 
Ídem. 
Capacidad. 
Contribuyente. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Capacidad. 

Contribuyente. 
Ídem. 
Capacidad, 
í dem. 
Contribuyente. 
ídem. 
í d e m . 

ídem. 
Ídem. 

ídem. 

Arganda. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

Chinchón 3 de Diciembre de 1880.=E1 Presidente de la Qomision, Víctor Marcitllach. 

http://captt.il


2 Miércoles 8 de Diciembre de 1880. 

Autorizada esta Diputación provin
cial por Beales órdenes de 4 de Abril de 
1861, 20 de Diciembre de 1862 y 9 de 
Abril de 1879 ¡ara enajenar los terrenos 
que ocupaban las antiguas construc
ciones del Hospital provincial y que re
sultan edificables por consecuencia de la 
reforma hecha en el expresado Estable
cimiento y apertura de nuevas calles, ha 
acordado la venta en licitación pública 
de los solares en que se han dividido 

dichos terrenos. 
Las subastas se celebrarán en el salón 

destinado para dichos actos en la Casa-
Palacio de esta Corporación, bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma ó de 
la persona en quien delegue, con asis
tencia del Sr. Arquitecto provincial y 
Notario á quien corresponda, por medio 
de proposiciones verbales y pujas á la 
llana, con arreglo al pliego de condi-
cicnes aprobado al efecto por la Corpo

ración. 
Para tomar parte en la subasta e3 

indispensable depositar en la mesa de la 
presidencia, además de la cédula per
sonal, el resguardo que acredite haber 
consignado como depósito provisional en 
la Depositaría de fondos provinciales el 
importe del 10 por 100 en metálico del 
precio en que se haya tasado el solar 
que se trate de adquirir. 

El pliego de condiciones, plano de la 
división de solares, certificación de tasa
ción y certificación de inscripción del 
Hospital y terrenos que comprenden di
chos solares eu el Registro de la propie
dad se hallarán do manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia de la Secretaría de 
esta Corporación todos los dias no feria
dos, duraute las horas de despacho, des
de la fecha de este anuncio hasta el dia 
de la subasta. 

Los solares cuya venta se anuncia y 
los dias y horas eu que han de verificar
se las subastas son los que so expresan 
á continuación: 

D i a 1 0 de Diciembre á launa dela tardo. 

Solar señalado con la letra M. 
Hace fachada á la calle de Atocha, á 

la ronda del mismo nombre y á la calle 
proyectada; tiene la forma de un rectán
gulo que mide de línea por la calle de Ato
cha 26 metros48centímetros,y porla ron
da 22 metros y 30 centímetros. Encierra 
una superficie de 590 metros cuadrados y 
50 decímetros; linda con las citadas ca
lles y ronda y con el solar letra JV, y ha 
sido tasado en 93.161 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; siendo el depó
sito previo para tomar parte en ella de 

D.316 pesetas 10 céntimos. 

Sola r señalado con la letra N. 

Tiene fachada á la ronda de Atocha 
y á la calle proyectada, con las que linda 
por dos de sus lados, y por I03 otros dos 
con I03 solares M y 0: afecta forma rec
tangular y mide cada uua de las líneas de 
fachada 19 metros 50 centímetros por 26 
metros y 48 centímetros de fondo, conte
niendo una saperficie de 516 metros cua
drados y 36 decímetros. Ha sido tasado 
en 69.825 pesetas, por cuya cantidad sa
le á subasta; y el depósito para tomar en 
ella parte es de 6.982 pesetas 50 cén
timos. 

Solar señalado con la letra A. 
Tiene forma rectangular, con facha

das á la calle de Atocha y á uua de las 

proyectadas, con las que linda por dos de 
sus lados, y por los otros dos con los so-
lares B y i5*, midiendo la primera de las 
fachadas 16 metros 58 centímetros y 30 
metros la segunda, por lo que contiene 
una extensión superficial de 497 metros 
cuadrados 40 decímetros. Ha sido tasado 
en 75. 270 pesetas, por cuya cantidad sale 
á subasta; y el depósito previo para to
mar en ella parte es de 7.527 pesetas. 

Dia 11 de Diciembre, álaunadela tarde. 

Solar señalado con la letra P. 

Tiene fachada á la ronda de Atocha 
y calle proyectada, con las que linda por 
dos de sus lados, y por los otros dos con 
los solares O y R, formando una figura 
rectangular, de cuyos lados los que for
man fachada miden 19 metros 50 cen
tímetros, y los de fondo 26 metros 48 
centímetros, encerrando una extensión 
superficial de 516 metros cuadrados y 
36 decímetros. Ha sido tasado en 69.825 
pesetas, por cuya cantidad sale á subas
ta; y el depósito previo para tomar parte 
en ella es de 6.982 pesetas 50 céntimos. 

Solar señalado con la letra G. 

Afecta la forma de un rectángulo, con 
fachada á la calle proyectada en direc
ción paralela al parque higiéuico, cun la 
que liúda por uno de sus lados, y por los 
otros tres con los solares / / , By F: mide 
la fachada 16 metros y 58 centímetros, 
y tiene de fondo 26 metros y 24 centíme
tros, conteniendo una superficie de 435 
metros cuadrades y cinco decímetros. Ha 
sido tasado en 32.218 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito pre
vio para tomar en ella parte es de 3.221 
peseta3 80 céntimos. 

i 
Solar señalado con la letra B. 

Afecta forma rectangular, con facha
da á la calle de Atocha, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los 
solares A, Gy C, midiendoaquellal6 me
tros 58 centímetros con 30 metros de 
fondo, por lo que resulta una superficie 

de 497 metros cuadrados 40 decímetros. 
Ha sido tasado en 68.865 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta; y el 
depósito previo para tomar parte en ella 
es de 6.886 pesetas 50 céntimos. 

Dia 13 deDieiembro. álaunadela tarde. 

Solar señalado con la letra O. 

Afecta la forma rectangular, con fa
chadas á la ronda de Atocha y calle pro
yectada, con las que linda por dos de sus 
lados, y por los otros dos con los solares 
N y P} midiendo cada una de aquellas 
19 metros 50 centímetros por 26 metros 
y 48 centímetros de fondo, que arrojan 
una extensión superficial de 516 metros 
cuadradosy 36 decímetros. Ha sido tasa
do en 69.825 pesetas, por cuya cantidad 

sale á subasta; y el depósito previo para 
tomar eu ella parte es de 6.982 pesetas 

50 céntimos. 

Solar señalado con la letra H. 

Afecta forma rectangular, con facha
da á la calle proyectada en dirección pa
ralela al parque higiénico, coo la que lin
da por un lado, y por los otros tres con 
lo? solares G, C 6 Yf midiendo aquella 
16 metros y 58 centímetros, y sa fondo 
26 metros 24 ceutímetros, cuyas líneas 
acusan una superficie de 435 metros cin
co decímetros. Ha filo tasado en 32.218 
pesetas, por cuya cantidad sale á subas

ta; y el depósito previo para tomar en ella 
parte es de 3.221 pesetas 80 céntimos. 

Solar señalado con la letra C. 

Afecta forma rectangular, con facha
da á la calle de Atocha, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los 
solares 2?, H y D, midiendo aquella 16 
metros 58 centímetros y 30 metros su 
fondo, cuyas líneas acusan una superficie 
de 497 metros cuadrados y 40 decímetros. 
Ha sido tasado en 68.865 pesetas, por 

los solares Yy 2f, formando uu rectángulo 
cuyos lados mideu 16 metros y 58 centí
metros el uno y 26 metros 24 centímetros 
el otro, por lo que contieueu una soper-
ficiede 435 metros cuadrados yeinco decí
metros. Ha sido tasado en 26.615 pesetas, 
por cuya cantidad sale á subasta; y el 
depósito previo para tomar eu ella parte 
es de 2.661 pesetas 50 céntimos. 

Solar Sfñalado con la letra E. 

Afecta forma rectangular, con facha-
coya cantidad sale á subasta; y el depó- | das á la calle de Atocha y á otra proyec

tada, con las que linda por dos de sus la
dos, y por los otros dos con los solares D 
y L\ miden cada una de aquellas respec
tivamente 16 metros 58 ceutímetros y 
30 metros, por lo que acusau una super
ficie de 497 metros cuadrados y 40 decí
metros. Ha sido tasado en 60.857 pesetas, 
por cuya cantidad sale á subasta; y el 
depósito previo para tomar en ella parte 
es de 6 085 pesetas 70 céntimos. 

La cantidad en que fuese adjudicado 
cada uno de los solares se abonará por el 
comprador eú seis plazos y cinco años, 
en la forma siguiente: 20 por 100 en el 
acto de otorgarse la escritura, y ol 16 por 
100 en cada uno de los cinco años siguien
tes á la misma fecha del otorgamiento de 
dicha escritura; admitiéndose como par
te de pago del primer plazo el impor
te del depósito provisional consignado 
para tomar parto en la subasta. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 8 0 . = 
El Presidente, El Conde de la Romera. 

sito previo para tomar parte en ella es de 
6.886 pesetas 50 céntimos. 

Dial4 de Diciembre, á la una de la tarde. 

Solar señalado con la letra F. 

Afecta la forma rectangular, con fa
chadas á dos de las calles proyectadas, 
unadeellas la que tiene dirección paralela 
al parque higiénico, con las que linda por 
dos de sus lados, y por los otros dos con 
los solares .4 y 6r, midiendo aquellas 16 
metros y 58 centímetros la uua y 26 
metros 24 centímetros la otra, contenien
do una superficie de 435 metroscuadrados 
y yCinco decímetros. Ha sido tasado en 
53.229 pesetas, por cuya cantidad sale á 
subasta; y ol depósito previo para tomar 
cu ella parte es de 5.322 pesetas 90 cén
timos. 

Solar señalado con la letra Y. 

Afecta forma rectangular, con fachada 
á la calle proyectada cu dirección para
lela al parque higiénico, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los 
solares /? , D y Lt midiendo aquella 16 
metros y 58 centímetros, y su fondo 26 
metros y 24 centímetros, cuyas líneas 
acusan una extensión de 435 metros cua
drados yeinco decímetros. Ha sido tasado 
eu 32.218 pesetas, por cuya cantidad sale 
á subasta; y el depósito previo para en 
ella tomar parte es de 3.221 pesetas 80 
céntimos. 

Solar señalado con la letra D. 

Afecta forma rectangular, con facha
da á la calle de Atocha, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los 
solares Ct Y y S, midiendo aquella 16 
metros 58 centímetros, y su fondo 30 me
tros, cuyas líneas acusan una superficie 
de 497 metros cuadrados 40 centímetros. 
Ha sido tasado en 68.865 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta; y el depó
sito previo para tomar eu ella parte es de 
6.886 pesetas 50 céntimos. 

Dia 15 de Diciembre, álaunadelatarde. 

Solar señalado con la letra R. 

Hace fachadas á la ronda de Atocha, 
continuaciou de la calle de Santa Isabel 
y calle nueva proyectada lateral al par
que higiénico, con las que liúda por tres 
de sus lados, y por el otro con el solar 
letra P, afectando figura rectangular, cu
yas líneas miden una 18 metros 44 cen

t ímetros y la otra 26 metros 48 centíme
tros, acusando una superficie de 488 me
tros cuadrados y 29 decímetros. Ha sido 

| tasado en 61.318 pesetas, por cuya can-
, tidad sale á subasta; y el depósito previo 

para tomar en ella parte es de 6.131 pe
setas 80 céutimos. 

Solar señalado con la letra L. 

Hace fachada á dos calles proyecta
das, siendo uua la que está paralela al 
parque higiéuico, por las que linda con 
dos de sus lados, y por los otros dos con 

^yii!ita:!?ie«(os. 

Hnscnfrin. 

El Ayuntamiento de Rascafría saca 
por tercera vez á subasta el monte de 
roble bajo del Robledo de Abajo y sitio 
de Vallejos de Peña Gorda y Tras de los 
Batanes, por el tipo de 3.187 pesetas; y 
11 pinos en el Robledo de Arriba, por el 
tipo de 74 pesetas . 5 céntimos, y bajo de 
las mismas condiciones de las primeras 
subastas; y está señalado para sus rema
tes el dia 15 del corriente mes, y hora de 
las doce del mismo, eu la casa de Ayun
tamiento. 

Rascafría 2 de Diciembre de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Antonio López. 

J L Z G A D O S D E P R I & E Í I A I N S T A N C I A . 

Getafe. 
D. Víctor Covian y Junen, Juez de pri

mera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado se ha presentado por Don 
Juau Duran Pelayo, elector y vecino de 
Leganés, demanda de inclusión en el 
censo electoral de los vecinos de dicha 
población, mayores de edad, D. Vicente 
de la Barrera Cano, D. Ricardo Callejo 
Gómez, D. Julián Fernandez Lázaro, 
D. Pedro Marcto Oliva, D. Atauasio José 
Oiea Mellizo, D. Manuel Olea Mellizo, 
D. Marcelino Olea Mellizo, D. José Gó
mez Mingo, D. Calixto Manso Montero, 
D. Vicente Maroto Olea, D. Pedro Mingo 
Maroto, D. Ensebio Mingo Maroto, Don 
Alejo Carrasco González y D. Simón 
Gaitan Maruto. 

Lo que se anuccia al público por 
medio del presente á los efectos del ar
ticulo 28 de la ley de 28 de Diciembre 
de 1878. 

Dudo en Getafe á 30 de Noviembre 
de 1880.=Víctor Coviau.=Por su man
dado, Maxiniiauo Diaz. 
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Factoría do subsistencias de Aranjuez. 

T E R C E R A D E C E N A D E N O V I E M B R E D E 1880. 

% f f i ¿ ^ durant* \ 

Días. NOMBRES DE IOS.VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad. 

Peielas. 

Harina de l. 1 cfrw. 

22 D. Carmelo Sánchez 
• 

9qq. métr. . 42*34 

Harina de 2.* clase. 

22 E l mismo ? 1S 40M7 

Harina de 3.* c/a». 

22 9 38«08 

24 77b' fanegas. 5«50 

23 D. Dionisio Rodríguez 460 qq. métr. 4M7 

Aranjuez 30 de Noviembre de 1880.=E1 Administrador, Manuel L. "Raquero = 
V.° B. '=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Administración de utensilios de Alcalá do Henares. 

T E R C E R A F E C E S A D E N O V I E M B R E D E 1S80. 

N O T A de las compras verificadas por esta Administración durante ¿a expresada 
decena. 

j PUNTOS 
donde se han hecho las compras. 

CANTIDAD. 
PRKCIO 

de la unidad . 

Días. 
j PUNTOS 

donde se han hecho las compras. Litros. Kilogramos PeuUt. 

22 
Aceite. 

800 B 1'05 

24 
Carbón. 

• 

o 

4.000 

8 000 

0«12 

0*18 24 
Esparto. 

• 

o 

4.000 

8 000 

0«12 

0*18 24 

4.000 

8 000 

0«12 

0*18 

Alcalá dellenares 30 de Noviembre do 1880.—E1 Administrador, Manuel Pérez.m 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Anuncios. 

Banco de Castilla. 

S O C I E D A D A N Ó N I M A D K C R É D I T O . 

Número 882.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 30 de Noviembre de 1880, ante 
mí D. Cipriano Pérez Alonso, Notario pú
blico, con fija residencia en la misma, 
comparecen: 

Los Excmos. Sres. D. Antonio Vjnent 
y Vive3, Marqués de Vinent, de esta ve
cindad, empadronado en la calle del Bar
quillo, núm. 3, con cédula personal de 
primera clase, fecha 6 de Agosto último, 
señalada con el núm. 57, viudo, propie
tario, de 63 años de.cdad. 

D. Jaime Gironá y Agrafell, también 
de esta vecindad, empadronado en la ca
lle de Fuencarral, uúm. 117, con cédula 
personal de primera clase, expedida en 
3 de Agosto próximo pasado con el nú
mero 56, casado, propietario, de 54 años 
de edad. 

Y D. Rafael Cabezas y Montemayor, 
veciuo igualmente de esta Corte, con cé
dala personal de primera clase, fecha 9 
de Setiembre último, marcada con el nú
mero 105, empadronado en la calle de 
Alcalá, núm. 70, casado y propietario, 
de 56 años de edad. 

Todos sin limitación en el libre ejer
ció de sus derechos civiles; y dicen: 

Que por escritura de 8 de Abril de 
1871, ante el Notario que fué de esta ca
pital D. Rafael de Casas, se formó la So

ciedad anónima que bajo la denomina
ción de Banco de Castilla, de la que son 
Administradores los señores comparecien
tes, viene funcionando; y habiéndose 
acordado en junta general extraordinaria 
de señores accionistas celebrada en este 
dia, según consta de certificado de la 
misma, que se une á continuación, au
mentar su capital y prorogar su término, 
aprobando la misma junta general los 
nuevos estatutos por que se ha de regir, 
y autorizando á dichos señores para ele
varlos á escritura pública, lo verifican en 
la forma siguiente: 

ESTATUTOS 

D E L 

BANCO DE CASTILLA. 

S O C I E D A D A N Ó N I M A D E C R É D I T O . 

C a p i t a l * * 5 millones de p e s e t a s . • 

TÍTLTLO PRIMERO. 

De la denominación, objeto, domicilio y 
duración de la Sociedad. 

Artículo 1 .* Cou sujeción al Código de 
Comercio, á la ley de 19 de Octubre de 
1869 y demás disposiciones vigentes, y 
cou la misma denominación, continúa la 
Sociedad anónima de crédito, Banco de 

i Castilla, que se constituyó por escritura 
! de 8 de Abril de 1871, oWgada ante el 
' Notario de Madrid D. Rafael de Casas, y 

se regirá por dichas disposiciones legales 
y por lo que deterraiuau los presentes es
tatutos. 

Art. 2 . p El Banco de Castilla tiene 
por objeto hacer para sí mismo ó por 
cuenta de tercero, eu España ó en el ex
tranjero, toda clase de operaciones finan
cieras, industriales, comerciales, hasta 
inmoviliarias, y toda empresa de obras 
públicas. Para cualquiera de las citadas 
operaciones podrá emitir obligaciones ú 
otros valores al portador, cou interés fijo 

{r amortización determinada, y ton ó sin 
otes, según en cada caso estime conve

niente, conforme autoriza el art. 8 0 do la 
ley de 19 de Octubre de 1869. 

Art. 3.° La duración de la Sociedad 
será de veinticinco añ >s, á contar desde 
1.° de Diciembre de 1880. 

Art. 4.° Su resideucia y domicilio 
contiuuarán en Madrid. 

TÍTULO II. 

Fondo social.—Acciones.—Dividendos. 

Art. 5.° El fondo social, ó sea él capi 
tal del Banco, se fija en 2o millones de 
pesetas, dividido en 50.000 acciones de 
á 500 pesetas cada una, con el desembol
so por ahora de 50 por 100, ó sean 250 
pesetas, quedando obligados los tenedo
res de las acciones á satisfacer los divi
dendos pasivos que acuerde la Adminis
tración hasta el 50 por 100 restante, ó 
sea el completo del capital nominal. 

La admiuistracion anunciará con tres 
meses de anticipación cada dividendo 
pasivo que acuerde exigir de los accio
nistas, sin que pueda exceder de 10 por 
100 del valor nominal de las acciones, ó 
sean 50 pesetas por acción. 

Todo retraso en el pago de los di vi-
deudos pasivos devengará un interés de 
8 por 100 al año en favor de la Sociedad, 
á contar desde el dia del vencimiento, 
sin necesidad para ello de demanda ju
dicial. Transcurridos 15 dias desde ol se
ñalado para el pago sin que éste se haya 
realizado, la Sociedad tiene derocho de 
proceder por medio de Agente ó Corre
dor, ó en pública licitación, á la venta 
de las acciones que estuvieren en descu
bierto, siendo de cuenta de sus tenedores 
los gastos y perjuicios que se originen. 

Los títulos de las acciones en esta 
forma vendidos qoedaráu nulos de dere
cho y serán reemplazados por otros nue
vos con los mismos números, para entre
garlos á los nuevos adquireutep. 

Las prescripciones del presente artícu
lo no impedirán á la Sociedad que oti* 
lice simultáneamente contra los morosos 
los medios ordinarios de derecho. 

El producto de la venta, deducidos 
gastos, entrará en poder de la Sociedad, 
aplicándose á cubrir el descubierto de 
las acciones anuladas. 

El capital de 25 millones de pesetas 
podrá ser aumentado por acuerdo de la 
junta general de accionistas. 

Art. 6.° Las 50.000 acciones que 
constituyen el capital social están total
mente suscritas, como detalla el acta no
tarial de continuación del Banco. 

Art. 7.° Las acciones serán al porta
dor, se cortarán de libros talonarios, lle
varán el sello de la Sociedad y serán fir
madas por los tres Administradores. 

Art. 8.° Los tenedores de acciones 
al portador, previo el depósito en las Ca
ías sociales, podrán couvertiilas á su vo
luntad en resguardos nominativos, auto
rizados en la misma forma que los demás 
documentos del Banco. 

Art. 9.° Cada acción da derecho en 
la propiedad del activo social y en el re
parto de beneficios á una parte propor
cional al número de acciones en circula
ción. 

Toda acción es indivisible, y la Socie
dad no reconoce más que un propietario 
por cada acción. 

La posesión de una acción prueba 
desde luego la conformilad con los es
tatutos de la Sociedad, con las decisiones 
de la Junta general y con las de la Ad
ministración. 

Art. 10. Los herederos ó aeree lores 
de un accionista no pueden bajo ningún 
pretexto pedir la intervención judicial de 
los bienes y valores de la Sociedad, ni 

pedir la participación, ó subasta, ni mez
clarse para nada eu su aiiuiui&trucioa. 

Los herederos para ejercitar su dere
cho deberán ateuerse á los inventarios 
sociales y á las decisiones de la junta 
general. Están obligados asimismo á 

1 hacerse representar por un apoderado 
I colectivo desu elección ó de nombramien-
' to judicial en caso de no haber confor

midad entre ellos. 

TÍTULO n i . 
De la admiuistracion de la Sociedad. 

Art. 11. La a (ministra MOR de la So
ciedad, sin perjuicio do la plenitul de fa
cultades que compete á los acciouistas 
reunidos en junta general, estará enco-
menda por todo el tiempo de su duración 
á los mismos tres Administradores que 
ha tenido hasta ahora, que son los Exce
lentísimos señores 

( D. Antonio Vinent y Vives. 
I D. Jaime Girona y Agrafell; y 

D. Rafael Cabezas y Montemayor. 
Cuando por fallecimiento ó renuncia 

resultare alguna vacante será cubierta 
por nombramiento que hagan los otros 
dos Administradores ó el que quedare, 
sujetándolo á la confirmación de la pri
mera junta general, y sólo en el caso de 
que faltaren simultáneamente los tres 
Administradores, corresponderá á la jun
ta general ol reemplazarlos. 

Art. 12. Cada uno de. los Administra
dores deberá depositar 500 acciones en 
la Caja de la Sociedad como garantía do 
so gestión, las que serán inalienables'y 
selladas con un timbre que así lo in
dique. 

Art. 13. Los Administradores no son 
responsables sino como mandatarios do 
la Sociedad, y no contraen, en virtud de 
su gestión, ninguna responsabilidad per
sonal ni solidaria con relación á los 
compromisos de la Sociedad. 

Art. 14. Lo* Administradores están 
investidos de los más amplios poderes de 
gestiou y administración, sin límite ni 
reserva alguna. 

Ejccutau y autorizan los actos de 
cualquier naturaleza que exijan los ne
gocios soo^les, y especialmente las com
pras y vemtas de inmuebles y los emprés
titos cou hipoteca ó sin ella; dan y toman 
recibos; consienten todo levantamiento 
de hipotecas anteriores y las acciones 
resolutorias cou pago ó sin él; transigen 
y comprometen; nombran y revocan los 
agentes y empleados; fijan sus atribu
ciones, sus asignaciones, sueldos y gra
tificaciones, y si fuere conveniente lacau-
tidad de sus fianzas, autorizando en su 
caso la dovolucion y cancelación. 

Redactan las cuentas que deben de ser 
sometidas á la junta general, y fijan pro
visionalmente el dividendo. 

Presentan una Memoria anual á la 
junta general de accionistas sobre las 
cuentas y la situación de los negocios 
sociales. 

Las indicaciones de los párrafos que 
preceden no tieuen carácter alguno limi
tativo, y dejan subsistente eu todo su vi
gor lo dispuesto en el párrafo primero del 
presente artículo. 

Art. 15. Cada Administrador puede 
delegar el todo ó parte de sus poderes en 
uno de sus colegas. 

Los tres Administradores pueden tam
bién delegar colectivamente el todo ó 
parte de sus poderes ya en uno ó muchos 
asociados, ya en uno ó muchos terceros 
extraños á la Sociedad, en los términos 
que estimen convenientes. 

Los actos qne obliguen á la Sociedad 
deberán llevar ó la firma de dos Adminis
tradores ó la de un solo Administrador y 
de un mandatario especial ó general, 
constituido por los tres Administradores. 

Sin embargo, los contratos fuera de 
Madrid serán vale loros siendo firmados ó 
por un Administrador con mandato espe
cial de los otros dos, ó por un tercero con 
mandato especial de los tre3 Administra
dores. 

I Art. 16. Las cuestiones sobre las que 
¡ los Administradores tengan que dictar 
i resolución, serán decididas entre ellos por 
I mayoría de votos, y sus deliberaciones se 

harán constar eu este caso en un registro 
especial que se tendrá al efecto. 
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Esta disposición es una simple medi
da de orden interior y no autoriza jamá9 
á uu tercero para pedir prueba sobre este 
punto. 

Art. 17. Los Administradores de la 
Sociedad no pueden hacer con ella nego
cios ni especulaciones que le sean perso
nales; pero les está permitido obligarse 
juntamente cou la Sociedad para con los 
extraños, y pucdeu en toda operaciou ea 
que la Sociedad dé participaciones á ex
traños spr do este número. 

Art. 18. La Juuta geueral de accio
nistas nombrará dos Censares para que 
examinen las eueutas y den informe sobre 
ellas á la misma junta general. 

En raso de impedimento de uno de los 
Censores, podrá proceder sólo el otro. 

TÍTULO IV. 

De las juntas generales. 

Art. 10. Las juntas generales de ac- 1 

conistas se compondrán <'e los temdores ' 
de 100 6 más acciones, y se constituirán 
siendo Presidente' el Administrador de 
más edad, si á ello se presta, ó quien eli
jan los Administ? idores, ya entre ellos 
míé/nos ó cutre los individuos de la juuta, 
y Secretario el que lo sea del B meo. 

Art. 20. La junta general de accionis
tas se reunirá una vez al año en el domi
cilio social, para aprobar el balance y 
cuentas, y uombrar los Censores cuando 
la convoque al efecto la Administración. 
Estará obligada además á convocarla 
cuando lo pida uu número do accionistas 
que hubiere previamente depositado en la 
Caja de la Sociedad ó sus dependencias 
un* tercera parte, á lo menos, de la9 ac
ciones emitidas y en circulación. 

Art. 21. La convocatoria para la jun
ta general se verificará con la anticipa
ción que la Administración considere 
oportuna, siempre que no sea menor de 
10 días. Sea cual fuere el numero do los 
concurrentes y de las acciones represen- | 
tadas, se constituirá la juuta, y se cele
brará la sesión con plena validez legal, 
sin necesidad de segundo llamamiento. 

Se exceptúan de esta regla general 
las juutas que sean convocadas para tra
tar de la alteración de los estatutos de la 
Sociedad, de su prorogacion ó disolución 
antes del término prefijado, ó del aumen
to del capital previsto en el art. 5.°, en 
las cuales habráu de estar representadas 
la mitad más una de las acciones emiti
das y en circulación. Si hecha la prime
ra convocatoria no se reúne esa represen
tación, se couvocaráá nueva junta gene
ral, y sus acuerdos serán válidos y lega
les, sea cualquiera el número de los con
currentes y de las acciones represen
tadas. 

En las juntas extraordinarias sólo po
drá tratarse del objeto ú objetos para que 
hubiesen sido convocadas. 

Art. 22. Sólo tendrán derecho deasis
tencia á las juntas generales los que po
sean 100 ó más acciones. 

Los que no asistan personalmente, só
lo podrán ser representados por un socio 
que tenga derecho de asistencia. 

Los socios que no posean individual
mente 100 acciones podrán reunirse y 
confiar la representación de sus acciones, 
100 á lo menos, á uno de entre ellos. 

En los tres precedentes casos, los so
cios harán coustar la posesión de las ac
ciones, y de consiguiente su derecho de 
asistencia á las juutas generales por me
dio de depósitos eu las Cajas de la So
ciedad. 

Art. 23. En las juntas generales ca
da 100 acciones, previamente deposita
das en las Cajas de la Sociedad, según 
el artículo precedente, dan derecho á 
emitir un voto. 

Art. 24. El voto do la mayoría rela
tiva de los accionistas asistentes á la 
junta general, personalmente ó por me
dio de representación, será acuerdo obli
gatorio para todos los accionistas. 

Exceptúause de esta regla general los 
acuerdos referentes á la continuación de 
ia Sociedad, alteración de sus estatutos, 
fusión con otros establecimientos ó au
mento de capital, los cuales no serán v a 
l í >s y obligatorios para los accionistas 
sino cuando sean adoptados por las dos 
terceras partes de los votos que reúnan 

los socios presentes y representados en 
las juntas. 

Art. 25. Las votaciones serán siem
pre nominales. Sólo serán secretas, por 
medio de papeletas, las que teugan por 
objeto la elección de cargos ó asuntos 
personales. 

Art. 26. De todas las deliberaciones 
de las juntas se exteuderá acta en uu Re
gistro especial que firmarán el Presidente 
y Secretario. 

Se acompañará al acta una lista que 
exprese los uombres de los accionistas 
asistentes y el uúmero de acciones depo
sitadas que cada uno represente, ya como 
propietario, ya como apoderado. 

TÍTULO V. 

Esta los semestrales é inventarios. 

Art. 27. Independiente de los estados 
semestrales reuniendo la situaciou activa 
y pasiva de la Sociedad, sobre los que in
formarán los Censores, se extenderá cada 
año un inventario de I09 valores muebles 
é inmuebles, y de todas las deudas acti
vas y pasivas de la Saciedad. 

El año social empieza él 1.° do Enero 
y concluye el 31 de Diciembre. Par ex
cepción, el primer año social comenzará 
el 1.° de Diciembre de 1880, y terminará 
el 31 del mismo mes de 1881. 

Los Administradores formarán las 
cuentas. 

Diez dias antes de la reunión delajun-
ta general, todo accionista puede tomar 
en el domicilio social conocimieuto del 
inventario y pedir copia del balance , re
sumen del inventario y del informe de los j 
Censores. 

TÍTULO VI. 

Reparto de beneficios. 

Art. 28. Los productos del ejercicio, 
con deducción de todos los gastos, consti
tuyen los beneficios. 

Estos beneficios se repartirán del mo
do siguiente: 

Diez por 100 como remuneración á los 
Administradores. 

Uua décima parte al fondo de reserva 
hasta completar 10 por 100 del capital 
desembolsado, en cuyo caso la reserva 
deja de ser obligatoria. 

El resto á los accionistas, á título de 
dividendo. 

El pago de los dividendos se hará en 
las épocas que fijen los Administradores, 
y cou sólo la presentación de los respec
tivos cupones destacados de los títulos. 

Además de la reserva mencionada, la 
juuta general podrá separar, á propuesta 
de la Administración, antes de la distri
bución del dividendo á los accionistas, 
una suma destinada á crear un fondo de 
previsión. 

Art. 29. Todo dividendo que no sea 
reclamado dentro de los cinco años si
guientes á la época en que haya podido 
realizarse, caducará en provecho de la 
Sociedad. 

TÍTULO VII. 
» < 

Disolución.—Liquidación. 
Art. 30. La Sociedad quedará disuel

ta de derecho al terminar los 25 año9 de 
1 su duraciou, si no hubiese sido acordada 

su prorogacion por la junta general de 
accionistas; también quedará disuelta 
antes de aquel plazo si así lo acordare la 
misma junta geueral, constituida con las 
formalidades que establecen lus artículos 
21 y 24 de los presentes estatutos. 

Art. 31. La liquidación se verificará, 
según las prescripciones del Código de 
Comercio, por los Administradores, que 
conservarán eu este caso, como en todos, 
las más amplias facultades, y tendrán 
también la de proponer el nombramiento 
de otros liquidadores á la junta general. 

Hasta que termine la liquidación, la 
junta geueral de accionistas conservará 

j todos sus poderes, como duraute la exis-
' tencia de la Sociedad. 

TÍTULO VIH. 
Disidencias. 

Art. 32. Toda cuestión, de cualquier 
clase que sea, entre los accionistas y la 

Sociedad será dirimida por arbitros, según 
lo dispuesto en el título XV, parte pri
mera de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado el caso de disi leucias, todo ac
cionista debe señalar su domicilio en Ma
drid, y tod;is las notificaciones y diligen
cias serán valederas haciéndose en dicho 
domicilio, cualquiera que sea el que real
mente ocupe. 

Si el acci mista no señalara su domi
cilio en Madrid, se enten lera que lo es 
de todo derecho el de los estra los del 
Juzgado de primera instancia del distri
to en que esté domiciliada la S iciedad. 

El domicilio elegido formal ó tácita
mente, como 9-} ha dicho,da fuero y juris
dicción á los Tribunales del domicilio do 
la Sociedad. 

B;«jo cuyas bases formalUau la pre
sente escritura, que se obligan á guardar 
y cumplir eu todas sus partes; consig
nándose por mí el Notario: 

Que dentro del término de 30 día?, á 
contar desde la constitución de la Socie
dad, se ha de presMitar copia de esta es 
critura en la li iu¡dación del impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes 
para satisfacer á la H i c i m l a pública el 
que devenga, bajo la multa del 10 por 
100 de la cantidad que se liquide si so 
deja transcurrir dicho plazo, y del 23 si 
transcurre el doble. 

Así lo dicen, otorgan y firman, sien
do testigos sin excepción, que también 
firman, D. Bernardo Darhan y D. Alber
to Saeuz de Santa María, de esta vecin
dad, previa lectura íutegra que ante to
dos hice de esta escritura, y a lverteacia 
de que además pueden hacerlo por sí, 
de cuyo derecho no usaron; de todo lo 
cual, y del conocimiento de I09 otorgan-, 
tes, doy fe.=Jaime Girooa.=A. Vinent 
y Vives. = Rafael Cabezas. = B. Da
rhan.=A. SaetK de Santa María.=Sig-
nado.=Cipriano Pérez Alonso. 

D. Jaime Girooa y Canaleta, Secre
tario del Banco de Castilla; certifico que 
eu la juuta general extraordinaria de so-
ñores acciouistas de este Banco, cele
brada en el dia de hoy, entre los acuer
dos aprobados por unanimidad, se en
cuentra el siguiente: 

Primero. Se aprueba el proyecto de 
nuevos Estatutos, que deberán elevarse 
á escritura pública, licuándose todas las 
formalidades legales, quedando al efecto 
especialmente autorizados los Adminis
tradores cou las más amplias facultades 
para cuanto á la reorganización del Ban
co se refiera. 

Y para que conste y ios Sres. Admi
nistradores del Banco, que lo son los 
Excmos. Sres. D. Antonio" Vinent y Vi
ves, D. Jaime Giroua y D. Rafael Cabe
zas, puedan acreditarlo al hacer uso de 
las facultades que la junta general les 
ha otorgado, elevando los nuevos Esta
tutos á escritura pública, firmo la pre
sente, con el V.° B.° del Excmo. señor 
Marqués de Viuent, Presidente que fué 
de dicha junta general extraordinaria, 
en Madrid á 30 de Noviembre de 1880.= 
V.° B .°=Vinent .=J . Girona y Canaleta. 

Es primera copia de su original, que 
señalada con el uúm. 882 queda en mi 
protocolo corriente de instrumentos pú
blicos. Eu fe de ello, y á instancia de los 
señores otorgantes, expido la presente 
en un pliego del sello 1.°, núm. 18.617, 
y siete del 11.°, números 4.210.654 al 60 
inclusive, que signo y firmo en Madrid 
el mismo dia de su fecha.=Sobreraspa-
do—verifi—diez—vale.=Cipriauo Pérez 
Alonso. 

ACTA 
D E A M P L I A C I Ó N D E P I N I T I V A D E L C A P I T A L 

S O C I A L D E L B A N C O D E C A S T I L L A . 

En la villa y Corte de Madrid, á 1.° 
de Diciembre de 1880, ante mí D. Ci
priano Pérez Alonso, Notario público con 
fija residencia en la misma, comparecen 
los Excmos. Sres.: 

D. Antouio Vinent y Vives, Marqués 
de Vinent, de esta vecindad, empadro
nado en la calle del Barquillo, número 
3, cou cédula personal de primera clase, 
fecha 6 de Agosto último, señalada con 
el núm.57, viudo, propietario, de 63 años 
de edad. 

D. Jaime Girona y Agrifell, también 
de ©3ta vecindad, empadronado en la 
calle de Fueucarral, núm. 117, con cé
dula personal de primera clase, fecha 3 
de Agosto próximo pasado, núm. 56, ca 
sado, propietario, de 54 años le edad; y 

l). Rafael Cabezas y Montemayor, 
vecino igu límente de esta Corte, coa cé
dula personal, también de primera clase, 
feeha-9 de Setiembre últi n •, s m i l a i a 
con el núm. 105, y o n > t [roña lo en la 
calle de Alcalá, núm. 70. casado, propie
tario, de 56 años de edad; eu su cali lad 
de Administradores del Banco de Castilla, 
cuyo nombramiento acreditan con el acta 
certificada que presentan y se uue á este 
instrumento; y dicen: 

Primero. Que en junta general ex 
traordinaria de accionistas celebrada en 
el dia de ayer acorJaron éstos, por una
nimidad, aumentar el capital del Banco 
de Castilla en 15 millones do pesetas, 
de modo que unida esta suma á la de 10 
millones de pesetas que tenía, forma para 
lo sucesivo la de 25 millo íes do pesetas 
que ha de constituir en adclant J el capi
tal social, representado por 50.000 accio
nes de á500 pesetas cada una, autorizau-
doá los comparecientes para que lleuaran 
todas las formalidades legales é hicieran 
constar el aumento de capital en el mo
mento en que su realizara el ingreso del 
50 por 100 á que por ahora h i de ascen
der el desembolso. 

Segundo. Que estos 15 millones de 
pesetas, en que consiste el aumento, de
ben ser representados por 20.000acciones 
cedidas á la par al Banco Ilispano-Colo-
nial y 10.000 acciones á los Administra
dores para que procedan con ellas según 
estimen convenir á los intereses del Ban
co: y 

Tercero. Que efjctivanente se han 
entregado tolas las acciones citadas, y~ 
á su vez el Banco Bispano-Colonial y 
Adininistradíores del Banco de Castilla 
han ingresado el 50 por 100 de su impor
te en la Caja de este establecimiento. 

Por lo cual, por medio do U presente 
acta hacen constar los hechos citados y 
que en efecto ha tenido lugar el aumento 
do capital del Banco de Castilla en 15 
millones do pesetas, que unidos á l i s 10 
que ya tenía, suman los 25 millones de 
pesetas que desde este dia constituyen el 
capital social, según lo rjsuolto por la 
junta general extraorünaria, y consta 
de los estatutos aprobados por la misma, 
consignados en escritura pública otorga
da en el dia de ayer ante el infrascrito 
Notario. 

Y para que couste lo firman, previa 
lectura íntegra que ante todo3 hice de 
esta acta, y advertencia de que además 
pueden leerla ñor sí, de cuyo derecho no 
usaron; de todo lo Dual, y del conoci
miento de los señores otorgantes, doy 
fe. = A. Vinent y Vives. = Jaime Giro-
u a. = Rafael C tbez is.=Cipriano Pérez 
Alonso. 

C E R T I F I C A C I Ó N —D. Jaime Girona y 
Can-ileta, Secretario del Banco de Cas
tilla. 

Certifico que cutre I03 acuerdos adop
tados por la junta general de accionistas 
de este Banco, celebrada en 29 de Abril 
último, lo fué con arreglo al art. 19 de 
los estatutos, la reelección como Admi
nistradores del mismo de los Excmos.se
ñores D.Antonio Vinent y Vives, D.Jai
me Girona y Agrafell y D. Rafael Cabe
zas y Montemayor, los que continúan 
desempeñando sus caragos de tales Admi
nistradores con todas las facultades que 
el tít. III de los referidos estatutos les 
conceden. 

Y para que conste libro la presente, 
con el V.° B.° del Excmo. Sr. Vinent y 
Vives, uno de los citados Administra
dores, en Madrid á 30 de Noviembre de 
1880.=V.° B .°=Viueut .=J . Girona y 
Canaleta. . 1 9 8 - P . 

COLOCACIÓN. 

Se necesita un encargado para una 
casa de labor próxima á Madrid. Dirigirse 
Relatores, 20, tienda. Ió2 

MADUID, ISS0.—Odrina tipográfica del Hoiplri». 


